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MH-DGA-APC-GER-RES-0847-2025 
 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las once 
horas con cuarenta minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco. Procede esta Administración a realizar el archivo del 
expediente APC-DN-0471-2012. 
 
 RESULTANDO 
 
I. Que el día 13 de septiembre de 2018, mediante oficio N° APC-DN-
0447-2018, la Aduana de Paso Canoas, procedió con el archivo del 
expediente N° APC-DN-0471-2012, debido a no poder notificar el 
presunto infractor Jorge Alberto Rodríguez Rodríguez, con Cédula de 
Costa Rica número 1-1324-0263, el inicio de procedimiento 
administrativo sancionatorio al no contar con dirección en la cual notificar 
el presunto infractor, habiendo transcurrido el plazo que ampara la 
facultad para la aplicación de sanciones y exigir el pago de la Obligación 
Tributaria Aduanera, siendo improcedente el inicio de dichos 
procedimientos y con el fin de depurar el inventario de asuntos que se 
encontraban activos y pendiente de continuar o iniciar, en los casos que la 
facultad de exigir tanto los tributos como las multas ya se encontraba 
extinto, considerando los criterios de costo, beneficio para la 
administración pública. (Ver objeto digital 0004 y 0004-1) 
 
II. Que el Departamento Normativo de la Aduana Paso Canoas, 
desconociendo el oficio N° APC-DN-0447-2018, dio inicio de 
procedimiento administrativo sancionatorio contra Jorge Alberto 
Rodríguez Rodríguez, con Cédula de Costa Rica número 1-1324-0263, 
con resolución N° RES-APC-G-1407-2022, de las nueve horas con 
cincuenta minutos del día diecinueve de diciembre de 2022, notificado 
mediante Gaceta N° 37, el día 28 de febrero de 2023, dictándose acto 
final mediante resolución N° MH-DGA-APC-GER-RES-0579-2023, de 
las quince horas con veinte minutos del día primero de septiembre de 
2023, notificado mediante Gaceta N° 202, el 1 de noviembre de 2023 y 
cuenta con prevención de pago con resolución N° MH-DGA-APC-GER-
RES-0630-2024, de las diez horas con treinta y tres minutos del día 
dieciséis de diciembre de 2024, notificada mediante página del Ministerio 
de Hacienda el día 19 de diciembre de 2024. (Ver objeto digital 0001 folios 
del 48 al 74, objeto digital 0002 y 0003) 
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CONSIDERANDO  
 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: Artículo 82, 126 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y articulo 333 de su Reglamento, 
Artículos 13, 22, 24, 90, 231, 233 y 236 inciso 4, de la Ley General de 
Aduanas y sus Reformas, artículo 35, 35 bis, del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, Decreto Ejecutivo N° 25270-H de 14 de junio de 
1996. 
 
II. HECHOS PROBADOS: Para la resolución del fondo de la presente 
gestión, se tienen por demostrados los siguientes hechos de relevancia: 
 
1. Que por error, el Departamento Normativo de la Aduana de Paso 
Canoas, realizo el procedimiento administrativo sancionatorio contra 
Jorge Alberto Rodríguez Rodríguez con Cédula de Costa Rica número 1-
1324-0263, conocido mediante el expediente APC-DN-0471-2012, el 
cual ya se encontraba archivado con oficio N° APC-DN-0447-2018, del 
13 de septiembre de 2018. 

 
III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA ADUANA: Que el artículo 
35 Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga competencia al 
Gerente: "... dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia 
está conformada por un Gerente, un Subgerente quién estará subordinado 
al Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas 
atribuciones, para lo cual bastará su actuación. 
 Y el artículo 35 bis inciso K) del Reglamento a la Ley General de Aduanas 
autoriza a la Gerencia para ejecutar la función: "Conocer de las solicitudes 
de rectificación o anulación de declaraciones aduaneras que se presenten 
ante la aduana”. 
 
IV. En virtud de que el caso atendido bajo el expediente N° APC-DN-
0471-2012, se encontraba archivado con oficio N° APC-DN-0447-
2018, del 13 de septiembre de 2018, por encontrarse prescrito el plazo que 
ampara la facultad para realizar el cobro de la Obligación Tributaria 
Aduanera y multas, corresponde anular lo actuado por la administración 
en proceso administrativo sancionatorio realizado posterior al archivo 
mencionado y reiterando el archivo definitivo del expediente. 
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POR TANTO 
 
Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales 
invocadas, esta Administración Aduanera resuelve: UNICO: Anúlese todo 
lo actuado en procedimiento administrativo sancionatorio contra Jorge 
Alberto Rodríguez Rodríguez, con Cédula de Costa Rica número 1-1324-
0263 y procédase con el archivo definitivo del expediente N° APC-DN-
0471-2012, en atención al oficio N° APC-DN-0447-2018, del 13 de 
septiembre de 2018. Notifíquese al interesado.  
 
 
 
 
 

Roy Chacón Mata 
Gerente, Aduana Paso Canoas 

 
 
 
 
 
 

C.C. Al expediente N° APC-DN-0471-2012 
Dirección, Centro de Control Integrado, 
Puntarenas, Corredores, Darizara. Edificio A-2, Aduana Paso Canoas. 
Tel +(506) 2539-6817 
Correo: notifica-adcanoas@hacienda.go.cr 

Elaborado: Diego Ramírez Carranza, 
Funcionario Departamento Normativo. 
Aduana Paso Canoas 

Revisado: Roger Martínez Fernández, 
Jefe Departamento Normativo. Aduana 
Paso Canoas 
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